
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

FRANQUEO 
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincia!

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953 Sábado, 4 de abril Numero 75

Presiflencia del Ootiierno
Orden

Excmos. Sr.: Por Ordenes de es
ta Presidencia del Gobierno de 3 
de noviembre de 1948 y de 2 de 
agosto de 1950 se dispuso la liber
tad de precios de las conservas ve
getales, aunque estableciéndose en 
ambas disposiciones el sistema de 
registro de los precios máxiínos de 
venta al público libremente deter
minados por cada fabricante, así co
mo la obligación para éstos de mar
car dichos precios en las etiquetas 
de los envases.

Asimismo, por Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
16 de abril de 1948, se dejó en sus
penso el apartado séptimo de la 
Orden de 10 de enero de 1947 en 
la que se fijaban precios topes má
ximos para las conservas y salazones 
de pescado, sustituyéndose dicho 
régimen por el de precios registra
dos, acordados por los fabricantes, 
y comunicados por el Sindicato Na
cional de la Pesca a la Secretaría 
General Técnica de dicho Ministe
rio.

Normalizado el abastecimiento 
del mercado en estos productos, se 
considera necesario eximir a los fa
bricantes de los mismos del [cum
plimiento de un requisito que, en 
las circunstancias actuales, resulta 
carente de eficacia como medida re
guladora de dicho mercado.

En consecuencia de lo expuesto, 
esta Presidencia del Gobierno, a 

propuesta de la Junta Superior de 
Precios, ha resuelto lo siguiente:

1. ° A partir de la fecha de pu- i 
blicación de esta Orden, se suprime I 
el requisito de registro de precios a ; 
que obligan las órdenes anterior- 3 
mente mencionadas a los fabricantes :

■ de conservas vegetales y de conser- i 
vas de pescado y sus salazones, los , 
cuales quedan en libertad de señalar 
para la venta de aquellos artículos 
los precios en fábrica que estimen 
convenientes.

2. ° Los comerciantes «detallistas
de estos productos tendrán la obli
gación de marcar los precios de ven
ta al público, de acuerdo con lo que 
se establece en la Orden de esta 
Presidencia de 15 de julio de 1952 
y demás disposiciones vigentes so
bre la materia. ■

3. ° Los fabricantes de conservas 
vegetales y de conservas de pescado 
y sus salazones quedan obligados a 
comunicar trimestralmente a los 
Sindicatos Nacionales correspon
dientes a las cotizaciones medias en 
fábrica a que hayan facturado aque
llas conservas de mayor consumo.

Los mencionados Sindicatos in
formarán al Ministerio de Industria, 
en iguales períodos, de los precios 
medios de cotización en fábrica, en 
cada provincia productora de con
servas vegetales y de pescado, de 
acuerdo con los datos recibidos de 
los fabricantes.

Asimismo informarán dichos Sin
dicatos al Ministerio de Industria 
y Comercio, con igual periocidad, 

de las variaciones que puedan tener 
lugar en los precios de venta al pú
blico de esta clase de conservas.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de marzo de 1953.— 
Carrero.—Excmo. Sres. Ministros 
de Industria y de Comercio.

(Del B. O. del E. número 86)

Diputaclún Provincial
Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir en la su
basta pública para la enajenación de un 
coche usado, de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, que se publica a 
los efectos de reclamaciones, según lo 
prevenido en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, las que podrán hacerse 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial» du la 

provincia
Es objeto de la subasta un coche 

marca OPPEL, usado, matrícula 
BU-2856, valorado en CUAREN
TA MIL PESETAS.

La subasta se celebrará con suje
ción al Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

Para tomar parte en ella, los lici- 
tadores consignarán en la Caja de 
fondos provinciales, en calidad de 
depósito, una fianza provisional 
equivalente al 2 por 100 del tipo de 
subasta, o sea de 800 pesetas.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.af'4‘75) 
pesetas y un timbre provincial de 
una peseta, podrán pr sentarse en 
la Secretaría de la Diputación Pro 
vincial, Negociado de Obras y Vías, 
durante el plazo de veinte días.hábi 
les contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, hasta el día 
anterior al señalado para la subasta, 
todos los días hábiles, durante las 
horas de 10 a 13.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente hábil del en que 
termine e* 1 2 3 * * plazo de presentación, en 
el Salón de Actos del Palacio pro 
vincial, a las 13 horas.

Almanaque escolar para la provin
cia de Burgos que regirá en el pre
sente curso 1952-53, al que debe
rán sujetarse todas las Escuelas de 
Enseñanza Primaria, tanto nacio
nales como privadas, en sus diver

sas clases y modalidades
Según el artículo 41 de la Ley de 

Educación, el ano escolar debe tener 
240 días de clase como mínimo; 
queóan, por tanto, 125 días de va
cación, distribuidos en la forma si
guiente:

1. ° Todos los domingos de la 
etapa lectiva, 40.

2. ° Fiestas religiosas de pre
cepto:

San José, Ascensión, Corpus 
Christi, San Pedro y San Pablo, In
maculada (Todos los Santos es do 
mingo), 5.

3. ° Fiestas oficiales y nacionales.
7 de marzo, Santo Tomás de 

Aquino.
l.° de abril, día de la Victoria.
2 de mayo, fiesta de la Indepen

dencia.

El coche podrá ser exanrnado y 
reconocido, en el garage situado en 
la calle de Madrid, contiguo a la 
Escuela de Comercio, a presencia 
del Chófer,de la Corporación, Ave- 
lino González.

La adjudicación provisional se 
hará por la Mesa de subasta al au
tor de la proposición más ventajosa 
entre las presentadas y admitidas.

La adjudicación definitiva será 
hecha por la Corporación en la pri
mera sesión que celebre, una vez 
transcurríaos los cinco días que fija 
el Reglamento de contratación 
mencionado para poder formula- 
reclamaciones contta las formalida
des de la subasta.

Una vez hecha la adjudicación 
definitiva del coche por la Corpo
ración provincial, se requerirá al 
adjudicatario, para que en el térmi
no de diez días, a contar de la no
tificación, haga la entrega en la 
Caja de fondos provinciales de la 
•cantidad en que se le haya adjudi
cado, deducida la que tenga consti
tuida en concepto de depósito o 
fianza provisional, procediéndose, 
una vez satisfecho el importe de la 
venta, a la formalización de la co 
rrespondiente escritura de cesión.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los. gastos que se originen con mo
tivo de la subasta, {como anuncios 
en el "Boletín Oficial» y periódicos 
de la localidad, etc.

Una vez hecho cargo el adjudi 
catario del coche adjudicado, no 
podrá formular reclamación alguna 
por cualquier defecto que, a su jui
cio, pudiera encontrar en el mismo.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
D........ vecino de . . . , con resi

dencia en ... . calle de . . .,enterado 
del anuncio publicado en el B. O. 

'de la provincia, correspondiente al 
día.... de abril de 1953, para la 
adjudicación, mediante subasta pú
blica, del coche, propiedad de la 
Excma. Diputación, marca «Oppel» 
matrícula BU 2856, ofrece la can
tidad de . . . pesetas, con sujeción a 
las condiciones que sirven de base 
a la subasta.

(Fecha y firma del licitador).— 
Burgos, 31 de marzo de 1953.—El 
Presidente, Honorato Martín Co 
bos,

[obISd Pnamlí til Conseio te
EdutatiDn llatlonal

30 de maye, San Fernando. (Só|0 
para niños).

l.° de octubre, Fiesta del Can. 
dillo.

12 de octubre, Fiesta de la Hispa, 
nidad.

15 de octubre, Fiesta de Santa 
Teresa (Sólo para niñas),

27 de noviembre, San José de 
Calasanz, 7.

Vacaciones de Semana Santa:
Desde el lunes Snto al lunes de 

Pascua, 8.
Vacaciones de Navidad.
Desde el 23 de diciembre al 7 de 

enero, 16.
Fiestas locales. 3.
Total días, 79.
Quedan pira vacaciones de ver - 

no, 125—79=46 dias.
Ahora bien, teniendo en cuenta 

las normas dadas en la Orden de 
la Dirección General, de 31 de di
ciembre de 1952, dando sesión com. 
pl 'ta en los días de sesión única, 
pueden aumentarse las vacaciones 
estivales en tantos días cuantos sean 
los días de clase única que pasen a 
ser de dóble sesión. Por tanto, las 
vacaciones estivales comenzarán d 
9 de julio y terminarán el 13 de 

septiembre; ambas inclusive, 67.
Total de vacaciones, 146 días.
Se advierte que los días de clase 

de julio y septiembre serán de do
ble sesión.

Días de conmemoración

9 de febrero, Fiesta del Estudian
te Caído.

10 de marzo, Los Mártires de la
Tradición. ,

19 de abril, Día de la Unificación.
23 de abril, Fiesta del Libro.
Junio, Fiesta del Sagrado Cora 

zón.
13 de julio, Exaltación de ¡a 

ra de Calvo Sotelo. . z .
14 de septiembre, Exaltación 6

la Santa Cruz y de la Escuela cris 
tiana. c <

Sábado anterior al Domund, 
tación de las Misiones.

29 de octubre, Día de los Caí °s- 
2 de noviembre, Conmemoración 

de los fieles difuntos.
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20 de noviembre. Aniversario de 
la muerte de José Antonio.

Las fiestas con memorativas serán 
destacadas pedagógicamente como 
motivo fundamental de la tarea es 
colar, siendo preceptiva la asistencia 
a los actos religiosos y patrióticos 
de carácter escolar o mixto que se 
organicen en cada localidad, siempre 
que preceda la correspondiente in 
vitación de las respectivas Autori
dades. Si dichas conmemoraciones 
coinciden con fechas feriadas, se so
lemnizará el día lectivo anterior. En 
los días de precepto, los Maestros 
con sus alumnos participarán cor- 
parativamente en el Santo Sacrificio 
de la Misa. y

Los Maestros Nacionales no po
drán concurrir a cursillos, asambleas 
o actos que se celebren dentro del 
horario escolar los días señalados 
como lectivos en el Almanaque es 
colar. La celebración de tales actos, 
sea cual fuere la índole de ellos, sólo 
podrá verificarse en horas compati
bles con la puntual asistencia a las 
clases o en períodos de vacaciones, 
cuando hubieren de durar varios 
días. Sólo en casos excepcionales y 
mediante Orden Ministerial, podrán 
autorizarse en horas o períodos dis
tintos de los señalados.

Nota 1.a Las taraes de los jue
ves serán vacación, excepto cuando 
entresemana haya alguna fiesta, que 
entonces serán de sesión doble.

Nota 2.a Los Maestros no po
dran dejar la escuela para ir a co
brar sus haberes, pues no hay nin
guna disposición que los justifique, 
ya que pueden hacerlo por media
ción de algún familiar o enviárselo 
por correo.

Aprobado este Almanaque por la 
Comisión Permanente del Consejo 
de Educación Nacional, en sesión 
del día 21 de marzo de 1953.

Burgos, 24 de marzo de 1953.— 
El Secretario, D. Estades.—Visto 
Bu-no: El Presidente, Concepción 
Salvador.

Dirección General de la Deuda y Ciase.-; Pasivas
ORDENACION DE PAGOS 

------- ---
INDICES NUMEROS 13, 14 Y 15

Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten 
en el d a de la fecha, por esta ordenación á la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

Burgos, 24 de marzo de 1953—Basilides Marcos.

Número

Orden
, Nombres y Apellidos Conceptos

17 Hilario Domingo Ñuño Retirados Cruces
18 Enrique Martín Gil ídem
19 Pedro Pineda Heras Idem

6 Benita Blanco Ontoñanzas Montepío Militar
3 Silvina Cascajo Cidad Jubilados
7 P lar Mañero Rico Montepio-Militar
8 Benita Ortiz Ortiz Idem
9 Nieves Bustos Herránz Idem
4 Manuel Rodríguez Villanueva Jubilados

20 Máximo Andrés Andrés Retirados-Cruces
21 Efrén Bermejo Grijalvo Idem
22 Martín Astudillo Romero Idem .

Provitieiiclíis Judiciales
Burgos

Requisitoria
D. José Antonio Seijas Martínez, 

Magistrado, Juez de instrucción 
del número dos de esta ciudad y 
su partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
primero del. artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cite, 
llamo y emplazo a Rest'tuto García 
Puente, de 40 años, soltero, pintor, 
hijo de Luis y Casilda, natural de 
Burgos y con domicilio en la mis
ma .ciudad, calle de San Juan, nú
mero 47, 5.°, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez día-, para ser reducido a 
prisión, en la causa que, con el nu
mero 313 de 1951, instruyo por el 
delito de robo, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per

juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado suje
to, poniéndole, - caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en la 
prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
27 de marzo de 1953.—José Anto
nio Seijas.— Fl Secretario judicial, 
(ilegible).

Cédulas de citación

El Sr. Juez de Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario 235-52,por abandono 
de familia, ha acordado se cite al 
denunciado Félix Gómez Martínez, 
de 46 años de edad, hijo de Cándi
do y de Martina, natural de Ages, 
y cuyo domicilio actual se ignora, 
si bien hasta hace poco tiempo es
tuvo trabajando en el pueblo de Sol- 
duengo, a fin de que en el término 
de de diez días, a partir de la publi
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cación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de am
pliarle la declaración en dicho su
mario, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido la presen
te, en Burgos, a 27 de marzo de 
1953.—El Secretario judicial.

El Sr. Juez de Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario 31-53, por daños en 
el coche K-36-520 D. K. ha acor
dado se cite al propietario de dicho 
vehículo, que lo es el súbdito dina
marqués Carlos Gustavo Nilsén, na
tural de Fistesksón, a fin de que en 
el término de diez días, a partir de 
la publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración en dicho su
mario y hacerle el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. 
de esta provincia, expido la presen
te, en Burgos, a 26 de marzo de 
1953.—El Secretario judicial.

Villarcayo
Edicto

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

Hago saber: Que por providen
cia de este día, dictada en el juicio 
ejecutivo, seguido en este Juzgado, 
a instancia de D. Eloy López Para, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Medina de Pomar, contra 
D. Daniel Relloso Castresana, ma
yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Villota, sobre pago de 
2.463'50 pesetas, he acordado sacar 

a pública y primera subasta, los si
guientes bienes inmuebles:

Primera. Una finca rústica, al 
sitio de «Cascajo», sita en jurisdic
ción de Villota, de seis celemines o 
sea 24 áreas, linda N. Rafael Era- 
nueva, S. camino, E. María García 
y O. la Peñasca, valorada en 665 
pesetas.

Segunda. Otra al mismo térmi
no y sitio del «Val», de cuatro ce
lemines o sea 16 áreas, linda Norte 
Aurelio García, S. Esteban Bom
bín, E. Rafael Eranueva y O. Teo
doro García, en 449.

Tercera. Otra al mismo término 
y sitio de «Socorral», de tres cele
mines de sembradura o sea 12 áreas, 
linda N. Ramón López, S. camino, 
E. Rafael Eranueva y O. monte, 
en 341.

Cuarta. Otra al mismo término 
y sitio de «Moral», de tres celemi
nes de sembradura o sea 12 áreas, 
linda N. camino, S. terreno alto, 
E. Teodoro García y O. Félix Fer
nández, en 340.

Quinta. Otra al sitio de «Pon
tón» y mismo término, de dos cele
mines o sea 8 áreas, linda N. Aure
lio García, S. camino, E. Félix Fer
nández y O. Ramón López, en 233.

Sexta. Otra al mismo término y 
sitio de «Picón», de cinco celemines 
de sembradura o sea 20 áreas, linda 
N. Benedicto Hierro, S. Julián Vi- 
líamor, E. Ramón López y O. ca
mino, en 556.

La subasta tendrá lugar, el pró
ximo día 25 de abril del año actual, 
y hora de las once de su mrñana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Se hace constar que no han sido 
suplido los títulos de propiedad de 
las fincas que se subastan, quedando 
a cargo del rematante el suplir esta 
falta.

Que las 'fincas salen a remate por 
el precio de su valoración y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha va
loración, y los licitadores tendrán 
que consignar previamente en la 

mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes subastados.

Dado en Villarcayo, a 20 de mar
zo de 1953.—El Juez de primera 
instancia,Mario Deán Guelbenzu.— 
El Secretario, Carlos Sobrado.

Vitoria
Requisitorias

Pérez García, José, hijo de Pedro 
y de María, natural de Utiel, solte
ro, hojalatero, de 16 años de edad, 
sin domicilio fijo, procesado por ro
bo, en causa 311 de 1951; compare
cerá en el término de diez días, 
ante la Audiencia Provincial de Vi
toria, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verificase, será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Vitoria, 23 de marzo de 1953.- 
El Juez de Instrucción.

Santo Oralde, Fernando, hijo de 
desconocido y de Julia, natural de 
Bilbao, casado, de 48 años de edad, 
domiciliado últimamente en Miran 
da de Ebro, procesado por abando
no de familia, en sumario 37-1953; 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitoria, para ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verificase, será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Vitoria, 24 de marzo de 1953.— 
El Juez de Instrucción.

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Eüro

D. Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas señalado con el número 21 de 
1953, que se hace mención, se ha 
dictado sentencia por este Juzgado, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, es como sigue: , p

Encabezamiento.—Sentencia. n 
la ciudad de Miranda de Ebro, 
27 de febrero de 1953. Vistos por 
el Sr. D. José Ramón Alonso Ochoa, 
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Juez Comarcal de la misma, estos 
autos de juicio verbal de faltas so
bre daños, por denuncia de Renfe, 
contra Messié Guy, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, residente 
en Villa Carnat (Seine), Francia.

Parte dispositiva: Fallo: Que de
bo condenar y condeno a Messie 
Guy, a la pena de 75 pesetas de 
multa, que sastisfará en papell de 
pagos al Estado y, en defecto de 
su pago, a cinco días de arresto sus
titutorio en prisión, como respon
sable en concepto de autor de una 
falta consumada de daños por im
prudencia así como ai pago de las 
costas de este juicio en su totalidad. 
Que así mismo le condeno como 
responsable civil de la infracción 
cometida a que indemnice a la Rerr- 
fe en cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos. 
Notifíquese al denunciado mediante 
el B. O. de la provincia.— Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, firmado.—José Ramón Alon
so.—Rubricado.

Publicación: La precedente sen
tencia fué dada y publicada por el 
Sr: Juez Comarcal en audiencia pú
blica, en el mismo día de su fecha, 
doy fe.—Ruiz Loizaga.—Rubrica
do.

Y desconociéndose el paradero 
actual del denunciado, por medio 
de la presente se le notifica la sen
tencia recaída mediante los “Boleti
nes Oficiales».

Y para que conste, se firma la 
presente, en Miranda de Ebro, a 25 
dé marzo de 1953.—V.° B.°—El 
Juez Comarcal, José Ramón Alonso 
Ochoa.—El Secretario, Amador 
Ruiz.

Juzgado de Paz de Beltiimhre
El Sr. Juez de Paz de este distrito, 

en providencia dictada en el día de 
Roy, tiene acordado en el juicio de 
faltas que se sigue contra las gitanas 
Victoria Muñoz Barrul y Herminia 
Vizarraga Giménez, por hurto, se
ñalar el día 20 de abril próximo, a 
la hora de las quince, en la sala 

audiencia de este Juzgado, para la 
celebración del oportuno juicio de 
faltas, a cuyo acto habrán de com
parecer dichas individuas con las 
pruebas de que intenten valerse, 
apercibiéndolas que, de no verificar
lo, las parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación a 
dichas denunciadas, hoy de ignorado 
paradero, expido la presente para 
su inserción en el periódico olicial 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, en Belbimbre a 28 de 
marzo de 1953.—El Secretario, Lo
renzo Gutiérrez. — V.° B.° —■ El 
Juez de Paz, Rafael Ordóñez.

Anuncias Oflciales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo de Juez de Paz 
de Hacinas (Salas de los Infantes) 
se anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarlo pue
dan solicitarlo del Excmo. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, a eontar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de ¿‘15 pese
tas y otra de la Mutualidad Judicial, 
de cinco pesetas, que presentarán en 
la Sectetaría del Juzgado de 1.a Ins
tancia del partido, debiendo acom
pañar los documentos prevenidos en 
el artículo 47 del Decreto Orgánico 
de 25 de febrero de 1949, y demás 
que estimen convenientes, sin cuya 
presentación se les tendrá por no 
concursantes.

Burgos, 26 de marzo de 1953.— 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

Visto el expediente promovido 
en esta Delegación a instancia de 
«Electra de Burgos», S. A., y cum
plidos en el mismo los trámites re

glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la Empresa ci
tada para instalar un centro de trans
formación y línea de transporte de 
energía eléctrica a 13'2 KV. desde 
la Elevadora de Val verde al Con
vento de Bugedo.

Burgos, 26 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente promovido 
por D. José Luis Santos Cuezva, 
sobre sustitución de máquina en su 
imprenta, sita en esta capital, y una 
vez cumplidos en el oportuno expe
diente los trámites reglamentarios,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto otorgar al peticionario la 
instalación solicitada.

Burgos, 26 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI- 
OUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Tobar 
que, con esta fecha y durante un 
plazo de quince días, se hallan ex 
puestas en la Casa Ayuntamiento 
las relaciones de características del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos, 28 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Bar- 
badillo de Herreros que, con esta 
fecha y durante un plazo de quince 
días, se hallan expuestas en la Casa 
Ayuntamiento las relaciones de ca
racterísticas del Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos, 30 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.
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Confederación Hidrográfica 

del Duero

Expropiaciones

Obra: Canal de la margen dere
cha del Arlanzón.jJ

Término municipal: Burgos.

-Anuncio
En el expediente de expropiación 

forzosa relativo al término munici 
pal de Burgos, motivado por el Ca
nal de la margen derecha del Ar- 
lanzón, se ha fijado la fecha del día. 
15 de abril de 1953, y hora de las 
diez, para dar principio a las opera
ciones de pago y toma de posesión 
de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la casa 
consistorial de Burgos, con sujeción 
a las normas y formalidades que 
previenen los artículos 62 y siguien
tes del Reglamento de Expropiación 
forzosa.

A continuación del pago se pro
cederá a tomar posesión de las fin
cas, de las cuales se dará posesión 
por el Alcalde al ¡representante de 
este organismo oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 66 del re
petido Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Valladolid, 26 de marzo de 1953. 
—Eí Ingeniero Director, Antonio 
de Corral.

Obra: Canal de la margen dere
cha del Arlanzóu.

Término muircipal: Cabia.
.Anuncio

En el expediente de expropiación 
forzosa relativa al termino munici
pal de Cabia (Burgos), motivado 

por el Canal de la margen derecha 
del Arlanzón, se ha fijado la fecha 
del día 14 de abril de 1953, y hora 
de las once, para dar principio a 
las operacionees de pago y tom$ de 
posesión de las fincas expropiadas.

El pago tendía lugar en la casa 
consistorial de Cabia, con sujeción 
a las normas y formalidades que 
previenen los artículos 62 y siguien 
tes del Reglamento de Expropiación 
fcrzosa.

A continuación del pago se pro 
cederá a tomar posesión de las fin 
cas, de las cuales se dará posesión 
por el Alcalde al representante de 
este organismo oficial.

De igual forma se procederá res 
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 66 del repetido 
Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid 26 de marzo de 1953. 
—El Ingeniero Director, Antonio 
de Corral.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA

El Ingeniero Jefe interino hace 
saber: Que por la Jefatura de este 
Distrito Minero han sido cancelados 
los expedientes de los permisos de 
investigación que a continuación se 
reseñan:

Número: 3.572. Nombre: "Los 
Angeles». Término municipal: Be- 
lorado. Peticionario: D. Pedro Lo
sada Lorenzo. Causa de cancelación: 
Por no presentar documentos articu
lo 35.

Número: 3.573. Nombre: «Isa
bel». Término municipal: Pineda de 
la Sierra, Peticionario: D. Manuel 
Melón Rodríguez. Causa de cance
lación: Por renuncia.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 168, pá 

rrafo último, del Reglamento Gene
ral para el régimen de la Minería? 
de 9 de agosto de 1946, se publica 
en los BB. OO, del Estado y de la 
provincia de Burgos.

Falencia, 27 de marzo de 1953. 
El Ingeniero Jefe interino, G. Adria
no García Lomas.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

En este Ayuntamiento se instru
ye expediente para justificar la au
sencia e ignorado paradero por más 
de diez años de D. Marciano Ro
dríguez Mínguez, alegada por él 
mozo Rafael Rodríguez García, 
como circunstancia justificativa de 
su derecho a la prórroga de prime
ra clase que tiene solicitada.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el vigente Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente 
edicto para que quien tenga conocí 
miento de la residencia actual del 
citado ausente, lo comunique a esta 
Alcaldía con la mayor urgencia.

El expresado D. Marciano Ro
dríguez García es hijo de D Máxi
mo Rodríguez -y de D.a Aurelia 
Mínguez, cuenta 46 años de edad, 
se ausentó de su domicilio en Ta 
marón, hace aproximadamente vein
te años, estatura l‘67O, color mo
reno, vestía traje oscuro, camisa ra
yada, zapatos negros y cuenta en la 
actualidad 46 años de edad.

Burgos, 28 de marzo de 1953.= 
El Alcalde aceta!., (ilegible).

Alcaldía de Sania Cruz de la Sal
ceda

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1952, se en
cuentran de manifiesto al publico- 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen y formular las reclama 
cienes que estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 769 y 773 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, alvirti-u
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.-do que, pasado el plazo dicho y 
ocho días más, no se admitirá nin
guna.

Santa Cruz de la Salceda, 24 de 
marzo de 1953.—El Alcalde, Libe
rato Simón García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Zufíeda.

Alcaldía tic Merindad de Valdi- 
vielso

Confeccionado el repartimiento 
para la extinción de plagas del cam
po de este término municipal, para 
el año de 1953, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para que pueda ser examina
do por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Merindad de Valdivielso, 20 de 
marzo de 1953. —El Alcalde, Eliseo 
Alonso. __

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Vallarla de Bureba, Vilianueva 
de Gutniel y Cogollos.

Alcaldía de FuenieeCn
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por termino de quince dias, durante 
los cuales pueden presentarse por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna

Fuentecén, 25 de marzo de 1953. 
El Alcalde, Alberto Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fresno de Rodilla, Vilianueva 
de Gutniel, Santa Cruz de la Salce 
da y Pedrosa de Duero.

Alcaldía de Fresno de Rodilla
Aprobado por el Ayuntamiento 

e presupuesto municipal ordinario 
Para el ejercicio de 1953, se halla 

e manifiesto al público en la Se- 
-retaría de este Ayuntamiento, por

el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al artículo 655 de 
la Ley de Régimen Local.

Fresno de Rodilla, 24 de marzo 
de*1953.—El Alcalde, Justo Caña- 
maque.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arauzo de Salce, Barbadillo de 
Herreros, Mazuela, Barrios de Co
lina, Quintanilla Vivar, Riocavado 
de la Sierra y el Presidente de la 
Junta administrativa de Mahallos.

Alcaldía de Sama Cruz de la Sal
ceda

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi presidencia el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
número 1 del actual ejercicio, que 
ha de destinarse a la construcción 
de cuatro escuelas unitarias y dos 
viviendas para Maestros, queda ex
puesto al público en la Secretaría- 
Intervención de este Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días hábiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 669 de la |Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones y ob 
servaciones presentadas por las per
sonas especificadas en el artículo 
656 del expresado Cuerpo legal.

Santa Cruz de la Salceda, 27 de 
marzo de 1953.—El Alcalde, Libe
rato Simón.

Alcaldía de Valdeande
En sesión de la Corporación de 

este Ayuntamiento de mi presiden
cia fue acordado el nombramiento 
de D. Dionisio Martínez Martínez 
como Recaudador y Agente ejecu- 
sivo para la cobranza de toda clase 
de impuestos y exacciones de este 
Ayuntamiento, con todas las facul
tades propias de su cargo, regula
das por el Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948 y de 
más disposiciones en vigor aplica
bles a dicho cargo.

Y para que conste, a todos lo 
efectos, se hace público para general 
conocimiento por medio del presen
te anuncio publicado en el B. O. 
de la provincia.

Valdeande, 24 de marzo de 1953. 
El Alcalde, Gaspar Martín.

Alcaldía de Padrones de IJureha
A fin de que la Junta Pericial de 

este Ayuntamiento pueda informar 
en la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y de edificios y solares de 
este término-municipal, que ha de 
servir de base para la formación de 
ios repartos de la contribución por 
dichos conceptos, para el próximo 
año de 1954, se hace saber a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en el plazo de treinta días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
relaciones juradas de las fincas obje
to de la alteración, con su cabida, 
calidad y linderos y términos donde 
radiquen, con expresión de la per
sona que se halla tributando por 
ella, debidamente reintegradas, con 
arreglo a la Ley del Timbre, sin cu
yos requisitos y pasado que sea di
cho plazo, no se admiticá ninguna.

Padrones de Bureba, a 23 de 
marzo de 1953.—P. El Alcalde.— 
Secretario, Mateo González.

Alcaldía de Aguas Cándidas
A fin de que la Junta Pericial de 

este Ayuntamiento pueda informar 
en la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y de edificios y solares de 
este término municipal, que ha de 
servir de base para la formación de 
los repartos de la contribución por 
dichos conceptos, para el próximo 
año de 1954, se hace saber a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en el plazo de treinta días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
relaciones juradas de las fincas obje
to de la alteración, con su cabida, 
calidad y linderos y térmiuos donde 
radican, con expresión de la persa-
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cia d-1 día 23 de febrero último, 
tendrá lugar una tercera para el día 
10 de abril próximo, a las doce ho
ras, bajo el tipo de tasación de pe
setas 42.553, y con sujeción a las 
mismas condicicnss, pudiendo acu
dir cualquiera industrial resinero 
autorizado.

Rabanera del Pinar, 28 de marzo 
de 1953.—El Alcalde, Moisés El
vira.

Junta.vecinal de Conflado de Val
divieso

El día 15 de abril, a las doce ho
ras, en la Casa Concejo del pueblo 
de Condado, tendrá lugar la tercera 
y última subasta de resinacion de 
24.057 pinos a resinar a vida y 
1.646 a muerte, en el precio de ta
sación de 75.483 25 pesetas.

Esta subasta se celebrará con arre
glo a los pliegos de condiciones, 
tanto admininistrativas como facul
tativas, que se hallan de mqnfiesto 
en esta Junta, y a las disposiciones 
vigentes sobre esta clase de aprove
chamientos, del monte «Lanchares», 
número 518.

Para tomar parte en esta subasta, 
es necesario presentar a la vez que 
el pliego, el recibo de haber deposi
tado en la Junta el 10 por 100 del 
importe a que asciende la subasta o 
sea 7.548‘30 pesetas.

Condado de Valdivielso, 30 de 
marzo de 1953.— El Presidente, 
Dionisio González.

Alcaldía fle Pinina de pos Ba
rruecos •

Desierta por segunda vez, la su
basta de aprovechamientos de resina 
de pinos, anunciada en el B. 0. de 
la provincia número 45, correspon
diente al día 24 del mes de febrero, 
tendrá lugar una tercera subasta el 
día 8 de abril, a la hora indicada en 
aquél, bajo el tipo de tasación de 
75.033,20 pesetas, para el monte 
Pinar y con sujeción al pliego de 
condiciones que rigió para las ante
riores, pudiendo concurrir cualquier 
industrial resinero que se encuentre 
en posesión del certificado de In
dustrial Resinero.

Pinilla de los Barruecos, a 28 de 
marzo de 1953,—El Alcalde, Si
món Mamolar.

na que se halla tributando por ella, 
debidamente reintegradas, con arre
glo a la Ley del Timbre, sin cuyos 
requisitos y pasado que sea dicho 
plazo, no se admúira ninguna.

Aguas Cándidas, a 23 de marzo 
de 1953.—P. El Alcalde.—El Se 
cretario, Mateo González.

Junta aflminisirattva de Torres de 
Medina

Esta Junta administrativa, y con 
la debida autorización ministerial, 
saca a pública subasta la venta de 
una casa, propiedad de esta Junta, 
según el detalle que consta en el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria.

La subasta tendrá lugar en la 
casa de concejo a las doce horas del 
día siguiente hábil en que se cum
plan los veintiuno de aparecer este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, y con las condiciones que cons
tan en referido pliego. La presidirá 
el Alcalde pedáneo o Vocal de la 
Junta en quien delegué, y dará fe 
del acto el Secretario de la Junta.

Torres de Medina, 25 de marzo 
de 1953.—El Alcaldepedáneo,Faus
tino P. Andino.

Alcaldía de Habanera dei Pinar
Desierta por segunda vez la su

basta de aprovechamiento de resi- 
nación del monte «Las Cuadrillas», 
anunciada en el B. O. de la provin

EXCURSION COLECTIVA DE 
ENSEÑANZA AGROPECUARIA

ORGANIZADA POR LA

(aja de Ahorros y Monte de Piedad del 

Círculo Católico de Obreros de Burgos
Para labradores y ganaderos de toda 1» 

provincia
En colaboración con la Cámara Oficial Sindical *9,a 

Coincidiendo con la Feria Internacional ¿el 
Campo, en Madrid, en el día dedicado .

Burgos y su provincia

Visitándose Vaíladolid, Segovía, MadndÍJ 

Toledo; el Monasterio de El Escorial, 
ció y jardines de Aranjuez y la granja 

San Ildefonso
MAGNIFICAS GRANJAS AGRICOLAS Y GANAD

TODO EL VIAJE EN COMODOS AUTOCARES 

¡¡UN VIAJE QUE RECORDARA MIENTRAS*

¿T-GO.VIa

Burgos


